
Tercera época 21 de Julio de 1906. 1.1.085. 

DE 

D E 

Subasta para ü día 14 de Agosto de 1006 

D M l N l S T Í i A C I O N M f l Á C J E N D l 
F H O V I N C Í A D E S O H Í A 

Kn vi r lad de ío acordado por o! señor Delega
do de Hacienda, v en rum sdimif nto d^ !ap !éves de 
\ r de MáVo de 1855, 11 do Julio de 1856 é Ins-
Irucciones vigentes, a sacan á pública subasta ias 
lincas q m á cont inuación se expresan: 

Remate para el día 14 de Agosto de 1906, á 
las doce en punto de su m a ñ a n a , en el Juzgado de 
esta capital y en el de los partidos judiciales ante los 
tenores Jueces de primera instancia y Escribanos 
que correspondan. 

Partido de Agreda 
CIGÜDOSA 

Bienes del Estado procedentes de adjudicaciones 
por débitos de contribuciones. 

Bienes del Estado. —Rústica. '—Menor cuantía. 

S E G U N D A S U B A S T A 

N ú m e r o 5.022 del i n v e n t a r i o . — U n a t i e 

r r a de r e g a d í o , de segunda ca l idad , a d j u d i 

cada al Estado por d é b i t o s de cont r ibuc iones 

de J u l i á n I zqu ie rdo , de 34 á r e a s de cabida. 

Linda al Norte acequia, Sur r ío , Este 
propiedad de J u l i á n Ruiz Y Oeste Anselmo 
Sanz. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de 
la finca, su s i tuación y demás circunstancias, 
la tasan en 36 pesetas 28 cént imos en renta, 
capitaliza !a en 816 pesetas 30 cén t imos , re
bajado el 10 por 100 de Adminis t rac ión j 
en venta en 907 pesetas, y no habiendo te
nido licitador alguno en la primera subasta, 
en su vi r tud se anuncia á segunda con la de
ducción del 15 por 100 del tipo de la pr ime
ra ó sea por la cantidad de 770 pesetas 95 
cént imos . 

Importa el 20 por 100, I S é 4 ^ pesetas. 

Bienes del Estado .—Rústica .—Menor cuantía. 

S E G U N D A S U B A S T A 

N ú m e r o 5.028 del inven ta r io .—Una fin
ca rúst ica, de segunda calidad, adjudicada al 
Estado ñor débitos de cont r ibución de H i i n -
nio Miguel y de cabida de tres á reas 95 cen-
t iá reas . 

Linda al Norte propiedad de Mar ía Iz 
quierdo, Sur Isabel o Poyo, Este y Oeste 
camino. 

Los peritos, teniendo en cuenta la cla-e 
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de la finca v rlemás circunstancias; la lasan 
en 3 pG.^eias 20 cént imos en renta, capitaii-
zada en 72 pesetas, rebajado el 10 por 100 
de Admin i s t r ac ión y en venta en 80 pesetas 

y no habiendo tenido licitador alguno en la 
primera subasta en su vir tud sa. anuncia á 
segunda con la deducción del 15 por 100 del 

l ipo de la primera ó sea p o i ' la cantidad de 
68 pesetas. ^ | | | y 

Impor ta el 20 por 100, 13*60 pesetas. 

ZARABES (agregado á Almazd) 
Bienes del Estado.—Msiica.—Menor cuanlia. 

C U A R T A S U B A S T A 

N ú m e r o 560 del inven ta r io .—Un herre-
ñal , sito en t é rmino d c Z á r a b e s (Almazul , ) de 
secano y primera calidad, donde llaman El 
Herrenal,, adjudicado á ja Hacienda por d é 
bitos de contr ibución de D. Pedro Santa 
Cruz, vecino de Soria, que mide una super
ficie de 5 á reas 00 c e n t i á r e a s , equivalentes 
á 3 celemines de marco provincial ; linda al 
Norte con una lastra, Sur y Oeste con otra 
lastra y al Este con t ierra de Plácido Mar
t ínez. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase 
da linca, su producción y demás circunstan
cias, la tasan en renta en 62 cén t imos , capi
talizada en 14 pesetas y en venta en 16 pe
setas, y no habiendo tenido licitador alguno 
en la primera^ segunda y tercera subasta, en 
su v i r t ud se anuncia á cuarta con la deduc
ción del 45 por 100 del tipo de la primera ó 
sea por la cantidad de 8 pesetas 80 cén ts . 

Importa el 20 por 100, 1'66 pesetas. 

Bienes del Éslado.—Rústica. - Menor cuanlia. 

C U A R T A S U B A S T A 

h ú m e r o 561 del inventar io .—Una t ierra , 
sita en t é rmino de Zárabes (Almazu í ) , de se
cano y segunda calidad, donde dicen E l 
Prado, adjudicada á la Hacienda por débi tos 
(je contr ibución de D. Pedro Santa Cruz, 

vecino de Soria, que ocupa u n í superficie de 
16 á reas 77 c e n t i á r e a s , equivalentes á 9 ce
lemines de marco provincial . 

Linda al Norte con tierra de José Arias , 
Sur con otra del Excrao. Sr. Marqués de la 
V7jlueñíi, Este camino de Álmazul y Oeste 
con una lastra. 

Los peritos, teniendo en «-cuenta la clase 
de la finca, su si tuación y demás circunstan
cias, la tasan en renta en 95 cént imos de 
peseta, capitalizada en 21 pesetas 50 c é n t i 
mos y en venta en 24 pesetas, y no habiendo 
tenido licitador alguno en la primera, se
gunda y tercera subasta en su vir tud se 
anuncia á cuarta con la deducción del 45 
por 100 del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 13 pesetas 20 cén t imos . 

Impoi ta el 20 por 100, 2 '64 pesetas. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

C U A R T A S U B A S T A 

Número 562 del inven ía r io .—Una tierra 
de secano y tercera calidad, sita en t é r m i n o 
de Zárabes (Almazul ) , donde llaman el Co
r ra l de M a r a g u á o , adjudicada á la Hacienda 
por débitos de cont r ibución de D. Juan La-
cal, vecino de M a z a t e r ó n , que ocupa m\ i 
superficie de 36 á reas 77 cen t i á reas , equiva
lentes á 9 celemines de marco provincia l . 

Linda al Norte c n la senda de Carra-
Bliecos, ai Sur, Este y Oeste baldíos . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase 
de finca, su producción y demás circunstan
cias, la tasan en renta en 60 cént imos de 
peseta, capitalizada en 13 pesetas 50 c é n t i 
mos y en venta en 15 pesetas, y no habien
do teni lo licitador alguno en la primera, se
gunda y tercera subasta en su vir tud se 
aanuncia á cuarta con la deducción del 45 
por 100 del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 8 pesetas 25 cén t imos . 

Importa el 20 por 100, 1'65 pesetas.-

Bienes del Estado. —Rústica. — 3fenor (uantia. 

C U A R T A S U B A S T A 

Números 582 y 583 del inventario.—Dos 
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í i e r rn s , sit;is en fénifino de Zárabes (A lma-
zu!), de secano y tercera calidad, adjudica
das á. la Hacienda por débitos de contr ibu
ción de D. Tomás Vas Milbín, vecino del 
mismo, (|ue ocupan en jun io una superficie 
ne 22 á r eas 3.6 cen t i á reas , equivalentes á 
una fanega de marco provincial y cuyo te 
nor es el siguiente: 

1 Una tierra de secano, donde llaman 

«Los L lanos» , que linda al Norte y Sur con 

lastras, fe te con fierra que fué de Marcos 

Ledesma y Oeste con otra de Antonio J i 

ménez . 

2 Otra i d . , i d . , donde llaman C a r r a - Z á -

-rabes, que lind-i al Norte con imr\ lastra, Sur 

y Este camino para Zárabes y Ojste t ierra 

de Lucas Vargas. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase 
de las fincas, su producción y deaiás circuns
tancias, las tasan en renta en 80 cén t imos 
de peseta, capitalizadas en 18 pesetas y en 
venta en '20 pesetas, y no habiendo tenido 
licitador alguno en la primera, segunda y 
tercera subasta, en su v i r tud se anuncia á 
cuarta con la deducción del 45 por 100 del 
tipo de la primera ó sea por la cantidad de 
1 i pesetas. 

Importa el 20 por 100, 2'20 pesetas. 

Soria 20 de Julio de 1906. 
E l Admor. de Hacienda, 

Antonio Carrillo de Albornoz. 

CONDICÍONES 
generales que se insertan en este periódico 

oficial^ según dispone el ar t ículo 37 de la 
Ins t rucc ión de 15 de Septiembre de 1903. 

1. a Puccion ser líciladores y adquirir los bie 
nes inmuebles y derechos reairs que el Estado 
enajena en subasta pública todos los españoles á 
quien el Código civil autoriza para obligarse, salvo 
preceptuado en las condiciones siguientes: 

2. * Los empleados públicos no podrán adqui* 
r i r por compra los bienes del Estado de cuya ad-
mini&lración estuviesen encargados, y lo mismo 
}os jueces y peritos que inlcí viniesen en la venta, 
siendo nulo el remate que se celebre ;í favor de 
UJIOS y otros. 

3. * No pueden ser licitadores los que sean 
deudoras á la Hacienda corno seglin'íos crMitnbu-
yentes ó por contratos ú obliganionps e'ri Hivor df l 
EsLido, mientras no acrediten hallarse solvente! 
de sus compromiso-, cotp'epUíándos*1 en este caso 
á ío? compradores declarados en quiebra 

4. a Para tomar parle en cualquier subasta de 
propiedades del Estado ó por el Estado enajena-
bies, es indispensable consignar ante el Juez que 
!a presida ó acreditar que se ha d posilado previa
mente eri la doijemipncia pública que corresponda, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para 
la venta. 

Si dicho pago no se complela en el t é rmino de 
instrucción, se subas ta rá de nuevo la finca ó 
censo, quedando á beneficio del Tesoro la canti
dad depositada, sm que el rematante conserve so
bre ella derecho alguno. 

Inmediatanieme que termine el acto de la su
basta, el JUPZ d i spondrá que se devuelvan los de
pósitos ó los íesgunrdos que los acrediten, reser
vando ún icamente el del mejor postor. 

La Dirección general de Contribuciones, I m 
puestos y Rentas, luego que conozca el resultado 
de las subastas dobles ó triples, acordará igual la 
devolución respecto á los licitadores queno h u -
bi^r n hecho la proposición más ventajosa. 

5. " La cantidad depositada previamente, una 
vez adjudicada la finca ó censo, ingresará en el 
Tesoro, completando el comprador lo que falle 
para el pago del primer plazo. 

La cantidad expresada no se devolverá sino en 
el caso de anularse i i subasta ó I ' venta por cau
sas ajenas oi i un todo á la voluntad del com
prador. 

6 Los compradores no contraen olra res 
ponsabilidad por la falla de pago del primer plazo 
que la de perder el depósi to constituido para to
mar paite en la subasta. En este caso, los bienes 
deben sacarse inmediatamente olra vez á subastas 
como si aquélla no hubiese tenido efecto. 

Sm embargo, los compradores que dejaron da 
satisfacer oportunamente aquel plazo podrán pa-
:-rio hasta antes de comenzar la celebración de la 
nieva subasta, pero con pérdida de dicho d e p ó s i 

to y abonando los gasl )s del nuevo expediente. 

Se admit i rán las posturas de todas ¡as perso
nas capaces para licitar, siempre que aquél las cu
bran el tipo de la venta, quedando obligado el qu« 
resulte mejor postor á firmar el acta de la subasta. 

8,a Los jueces de primera instancia declara
rán quien es el mejor postor en cada subasta, j la 



Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
ftonlas. adjudicará la í inca ó censo al que resulte 
mejor rematante, quedando con la adjudicación 
perfeccionado el contrato, á no ser que existan 
motivo para no aprobar las subastas, en cuyo caso 
dicho coniro directivo resolverá ó p ropondrá al 
Minisíerio lo que croa más procedente, según las 
circunstancias. 

í ) / Las ventas se efectuarán á pagar en me
tálico y en cinco plazos de á 20 por 100 cada uno> 
VA primer plazo se satisfará dentro de ios quince 
días siguientes al de haberse notificado ai compra-
por la adjudicación y los cuatro restantes en igua-
día que el primero de los cuatro años siguientes ó 
sea con intervalo de un a ñ o . 

1 0 / Las venias de los edificios públicos á que 
se refiere la Lo y de 21 de Diciembre de 1876, se 
hacen á pagar en metál ico y en tres plazos y dos 
anos. El primer plazo se satisfará al contado en 
los quince días inmediatos á la notificación de la 
adjudicación, y será del 20 por 100 del precio. El 
segundo y tercero serán del 40 por 100 cada uno, 
pagándose al a fio y á los dos anos de haberse rea-
rizado la venta. 

t i . * Los compradores están obligados á olor 
gar pagarés á favor del Estado por los plazos su
cesivos al primero. 

12 / Los bienes inmuebles y deiechos reales 
vendidos por el Estado quedan especialmente hipo-
cados á favor del mismo para el pago del precitea 
del remate. J 

13." A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos se lea hará la bonificación del 5 por 
100 %1 año. 

1 4 / Los compradores que no s a t i s f á g a n l o s 
plazos á sus respectivos vencimientos, pagarán el 
i por 100 mensual de intereses de demora. 

Los Delegados de Hacienda y los Interrento-
res son responsabks mancomunadamente con los 
deudores del pago de los intereses de demora si 
no publican oportunamente los avisos para que los 
compradores paguen, ó si, publicados, dejan pasar 
el plazo marcado en el ar t ículo 2 / de la Ley de 13 
de Junio de 1878 sin expedir los apremios. Esta 
responsabilidad se ex tenderá al Delegado de 
Hacienda de la provincia en que resida el deudor, 
si recibida la certificación del descubierto, no ex
pide el apremio en el té rmino de diez d ías . 

1 5 / Las fincas que salgan á primera subasta 
por un t ipo que no e^co4a de ^50 pesetas, se pa 

garán en metálico al contado dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la orden 
de adjudicación. 

16 / Si las fincas en venta contienen arbolado, 
y el valor de éste, según el precio obtenido, exceda 
del importe del primer plazo que ha de realizarse 
al contado, además de quedar responsable al com
pleto pago en que hayan sido rematadas, presen
tarán los compradores, antes de verificarse el pago 
de aquel plazo, fianza equivalente al valor que re
sulte tener el arbolado, prorrateando entre el de 
éste y el del suelo, según la tasación el de adjudi
cación. 

Dicha fianza puede consistir en otras fincas con 
rebaja de la tercera parte de su valor do tasación 
ó en títulos de la Deuda ú otros efectos ó valoivs 
públicos cotizables en "Bolsa al precio de su coliza-
ció n, y no se alzará hasta que la Hacienda reciba 
el total importe de! valor del arbolado por el cual 
fué aquélla prestada, y un plazo más de los pen
dientes si la finca so compone de sue'o y arbola
do, ó hasta que estén p *gados todos los plazos si 
se tratase solamente de la venta del arbolado. 

4 7 / Los compradores de fincas con arbolado 
no podrán hacer corlas ni talas mientras no ten
gan pagados todos los plazos. 

Par i hacer cualquier coila ó l impia que sea ne 
cosaria para la explotación ordinaria del monte, y 
aun para su fomento y conservación, deberán los 
compradores obtener permiso de la respectiva De
legación de Hacienda. 

Este permiso se o to rga r í oyendo al Ingeniero 
de montes de la región, y a t e m p e r á n i u s e á las re
glas que el mismo establezca. 

Toda corta verificada sin el permiso correspon
diente ó cont rav in iendo 'á las reglas marcadas, po
drá ser denunciada como hecha en monte? del Es
tado, suspendida por la Adminis t rac ión y castiga
da con arreglo á la legislación de montes y al C ó 
digo penal. 

48 * No se exigirá la expresada fianza cuando 
los rematantes anticipen desde luego la cantidad 
correspondiente al valor del arbolado, según el 
precio de la venta. 

Por úl t imo, se hallan excopluados de prestar 
dicha fianza los rematantes de fincas que conten
gan olivos, manzanos ú otros árboles frutales que 
no se consideren comprendidos en la selvicultura, 
pero los compradores quedan obligados á no de$-
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runjailos ni corlarlos de una maneta inconvenicnto 
mi en iras no leiigan pagados todos los plazos. 

19. a Los compradores de fincas üi panas no 
podrán demolerlas ni derribarlas, sino después de 
haber"afianzado ó pagado el precio total del re
mate. 

20. * Es de cuenta de lodos los compradores 
el pago de los derechos por la publ icación del 
M i u n c i o de la venia de cada finca, lote ó c< uso, e| 
de los derechos de los Jueces, Escribanos ó No'a-
ricr y Pregoneros que hayan infervenido on l i s i ú -
ba>la--, el de los honorarios de los peritos poi la 
de ' e rmmac ión de ios bienes y su tasac ión , ios de
rechos de enajenación y el reintegro del pape! de 
los expedienles. 

2 1 * Todo compn dor, irmados los pagarés y 
expedida que le sea la caria de pago, presentará 
iWla al Juez de la subasia para que en su vista pro
vea aulo mandando otorgar la escritura, sin cuyo 
requisito no so procederá á dar la posesión. 

Lh preseniación de la caita de pago del pumer 
plazo y la del ingreso de los pagarés ó la del total 
precio de la venta al Juez d é l a subasta para el 
olor^amiento de la escritura habrá de efectuarse, 
en e) t é rmino de quince días , contados des le el s i 
guiente al en que haya verificado el pago, Pasaao 
ese plazo se obligará por la vía de apremio á los 
compradores al oloigamienlo de la escritura exio 
giendo á los morosos una mulla igual al coste de 
la misma esentura, incluso el papel sellado. 

22. Las adquisiciones hechas directamente 
de bienes etutjenado? por el Estado en virtud de 
las Leyes de desamotización, salióíarán por i m 
puesto de traslación de dominio 50 cént imos de 
peseta porr 100 del valor en que fueren remaladai 

23 a Los Jueces de primera instancia admil i -
á que necesarios Ins hagan los rematantes dentro 
de los diez días siguientes al pago del impoile del 
primer plazo, siempre que este pago se haya rea
lizado dentro del término de quince dias, señala
do para dicho efecto. 

24. ' La entrega do los bienes enajenados por 
el Estado se en tendeiá efectuada con el otorga 
miento de la escritura de venta, 

25. * Cuando por causas independientes de la 
voluntad de los rematantes, transcurra más de 
un año desde la subasta á la ndjudicacióu, ó cuan
do después de satisfecho el primer plazo pase 
i^ual té rmino sin pnder darles posesión de la fin

ca, es po'e«!lalivo en les adquirenles rescindir ó 
no el contrato, 

-Í6.a Los compradores hacen suyos los pro
ducios de la finca desde el día en que se les no
tifique la orden de la adjudicación respectiva. 

Si las fincas sft hallasen arrendadas al hacerse 
la venta, se oslará á lo dispuesto en el a r l . L571 
del Código civi l y en el 3o de la ley de 11 de Julio 
de 1856. 

27. s Los compi'adores tienen derecho á la i n 
demnización por los desperfectos que hayan su-
írnlo las lincas desde que se terminó la operación 
pericial de tasación para la venta hasts el día en 
que fué notificada la ord( n de adjudicación; pero 
se hace preciso para el reconocimienio d ^ t a l de
recho que aquellos lo sobeden en el plazo impro
rrogable de <juince días , á contar desde la fecha 
de la escritura de venta, y que los despeidecios 
sean probados y justipreciados pericialmente. 

28. a En las venias de los bienes inmuebles 
enajenables por el Estado no cabe aplicar la doc
trina de los cuerpos ciertos y siempre habrá de 
atenderse á la extensión superficial ó cabida de 
las fincas. 

' id.* Si resultase que las fincas enajenadas tu
viesen menos cabida ó arbolado que el consigna
do en el anuncio de la venta, ó por el contrario, 
firme y subsistente y sin derecho á indemnización 
el Estado m el comprador, si la falta ó exceso no 
lega á la quinta parle, sin que en n ingúo caso 
se admita la doctrina de ¡os cuerpos ciertos. 

Las reclamaciones de nulidad de venta por fal
ta en la cabida ó en el arbolado de las fincas ha
brán de presentarse por los compradores en las 
Delegaciones ie Hacienda respectivas dentro del 
plazo improrrogable de cuatro años, contados des
de el día de la entrega de los bienes vendidos. 

La acción del Estado para investigar el exceso 
en la cabida ó en el arbolado de las fincas por q 
mismo enajenadas prescribe á los quince años de 
dicha entrega, no pudiendo, por lo lanío, pasado 
este plazo, incoarse expedienie de nulidad de la 
venta fundado en tal exceso. 

30. a En los juicios de reivindicación, evic-
ción y saneamiento esiá sujeto el Estado á las re
glas del derecho común , así como á la indemniza
ción de las cargas de las fincas no expresadas en 
el anuncio de la venta y en la escritura. 

31 . * Conforme á lo establecido en la condi-
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cion anterior, si hal lándose el comprador en pací
fica posesión de los bienes adquiridos fur-se de
mandado ante cualquier Tribunal sobre ta misma 
posesión, sobre cargas ó servidumbres que no se 
jubiesen comprendido en la escritura de venta, 
deberá citar al Estaco p£ra que por medio de su 
representación legal se piesente en juicio, para la 
evicción y saneamiento consiguiente, 

o l a Cuando un gravamen ó derecho cualquie
ra sea reclamado co.níia la finca ó fincas, ó censos 
vendidos, y fuese declarado legítimo guberualba-
mente, va por los Tribunales, el comprador podrá 
reconocerlo á condición de que se le rebajo el ca
pital do! importe de las obligaciones que tengan 
pendientes, ó manifestar su negativa para que en 
en su vista la Dirección general de Contribuciones 
Impuestos y Rentas acuerde lo que crea conve
niente, 

3 3 / Las contiendas que sobre incidencias de 
las ventas desamortizables y propiedades del Esta
do ocurran entre el mismo Estado ) los particula
res que con él contraten son de la competencia de 
la Administración'act iva mientras los comprados 
res no estén en quieta y pacifica posesión do lo-
biones enajenados. 

Se en tenderá que los compradores se hallan en 
quieta y pacífica posesión cuando no hayan sido 
perturbados en ella durante un año y un día des
pués de hecha la entrega de los bienes. 

3 4 / Los Tribunales no admit i rán demanda al
guna contra los bienes enajenados por el Estado ó 
contra la venta de los mismos, ni darán curso á 
las citaciones de evicción que ie hagan sobre el par
ticular, sin que antes se acredito debidamente en 
autos que los interesados han apurado la vía gu
bernativa y s iéndoles denegada. 

35.* Las reclamaciones eubernalivas nrevia-
al ejercicio de la acción ante los Tribunales civils., 
que promuevan acerca de las ventas los que no 
hayan contratado con el Estado, y las de la misma 
índole que promuevan los oompradores después 
del año y día de quieta y pacífica posesión de los 
bienes; serán sustanciadas en la forma dispuesta 
por el Real decreto de 23 de Marzo de 1886 Las 

reclamaciones que se susciten antes do que trans • 
curra ose tiempo se t r ami ta rán con arreglo al Ue-
glamonto vigente sobre el procedimiento de las 
e c o n ó m i c o - a d m m i s l r a t i v a s . 

3 6 / Lo? compradores declarados en quiebra 
por .'alta de pago de los plazos posteriores al prime
ro no t ienen derecho á reclamar ni recibirnada por 
difo/( ncias entre ¡as subastas en que íueron rema
tantes y las que so celebren á consecuencia de la 
quiebra, en el caso ¡le que en és 'a se obtenga ma
yor precio que en ¡as primeras. Lo único que po
drán reclamar los compradores quebrados, tan 
pronlo como s^a conocido el resultado de la venta 
en quiebra y so haya posesionado de los bienes el 
nuevo comprador, os la devolución de lo satisfecho 
al Tesoro y el importe de las mejoras útiles y ne
cesarias, debidamente justificadas, cuando sea 
posible hacerlo, después do quedar el Estado 
completamente reintegrado de todo lo que hu
biera podido percibir, subsistiendo U primera 
venta con los intereses de la venta consiguientes. 

Soria 20 de Julio de 1906. 
El Admor. de Hacienda 

Antonio Carrillo de Albornoz. 
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